
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2017-00216. 

Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico - Contencioso. 

En atención a lo solicitado por el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de esta 

ciudad mediante oficio Nro. 150 del 21 de abril de los corrientes, se pone a disposición 

de dicha dependencia judicial el expediente físico contentivo de este proceso, para lo 

cual se deberá concertar la fecha y hora de su entrega; ello toda vez que el citado 

expediente es muy extenso y aún no se encuentra digitalizado. Ofíciese en tal sentido. 

NOTIFIQUESE. 
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